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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

16325 ORDF.S de 2 dc julio de 1992 {Jor la que se convoc~:n r
{'swh!cccn las bases regll/udoras para el utorgamicn!u de
sU!1I'(,lIcioncs para la reali::acion de call1p<ujas de pu'\'en
l.-'iOIl de incendios joresta!es a Irarés de <1!{enfes swi:¡lc'

3. Documentación que deberá acompanarse a la solicitud:

La solicitud. además de las cit.adas Memorias. deberá acompanarse
de la siguil'ntc documentación:

J.l Documento acreditativo de la Entidad solicit.:lOte.
3.2 Fotocopia c..ompulsada de la tarjeta de idt'lltificaClón tiscal.
3.3 Copia auténtica o fotocopia compulsada de los EstalulOs.
3.-1- Documentación acreditativa del cumplimienlO de jas ubligacio·

nes trihu¡3rias y d~ Seguridad Social.

Cuarto, R('Ij/lisiros rlt' m/oTaciúlI:

l. e JJlW criterios gen<.:raks J~ valuración para la adjudicación Ji:
1;)'> '>Ub\CllCioncs se tendrán en C:.Ie01;1;

El tnstituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza -en
addantc (CONA- tiene atribuidas, entre otras. competenCias en matena
de ince-ndios forestales. en cuanto se refiere a la cobertura aérea de los
nll,;mos y la homologación de equipos destiJl~dos a. su prevcnció~ y
extinción. Abstracción hecha de cualqUIer consideraCión competenr~laL
sin duda siempre importante. la tarea de prevenir los incendios
Íorl'stules es impensable sin la participación de la sociedad en su
conjunto y d<: algunos grupos y agentes sociales (sindicat~s agrarios.
asociaciones ecologistas, agrupaciones forestali:s. etc.) en partlculaL que,
por s.u impl~ntaci¡)n en todo o en ~ran. p'.l~e d.el territorio nacJOnal,
puedan rt'a1Jzar campañas de conc¡CnClaClOn CIUdadana a todos los
niveles y de fanna más intensa. en el medio forestal. Para favorecer esta
jcdón, [os Presupuestos Generales del Estado para 1992 han consignado
cr~ditos para subvencionar estas campañas.

En su virtud, previo informe del S~rvicio Jurídico del Estado.
dispongo:

Primeró. Conmcatoria,-EI ICONA, dentro de los créditos consig·
nados en los Presupuestos Generales del Estado. convoca la concesión
de subvenciones para ta realización de campañas de prevencIón de
incendios forestales. La exigencia de realizar estas campañas a travcs d.e
Organizaciones y Entidades con implantación en más de una Comunl·
dad Autónoma. lo que, a su vez, facilita las mIsmas posibihdades para
la obtención de estas subvenciones y la necesidad de evitar que se
sobrepase la cuantía global de los fondos presupuestarios consignados al
efecto, aconseja la gestión centralizada de' estas subvenciones.

Estas subvenciones se financiarán con cargo al concepto 21.203.533
.-\.481, del presupuesto de dicho Organismo.

Segundo. Entidades y Organizaciones solicitafllf's.-Podrán solicitar
las subvenciones a que se refiere el a¡:.::.rtado anterior~ las Entidades y
Organizaciones no gubernamentales qu~ reunan los 51guientes requisi
tos;

a) Estar legalmente constituidas,
b) Tener un ámbito de actuación estatal o que, al menos, se

ex.tienda a varias Comunidades Autónomas,
e) Disponer de la estructura SUficiente para garanlizar el cumpli

miento de los objetivos.
d) Haber justificado la correcta aplicación de los fondos percibidos

al cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron en las
subvenciones recibidas con anterioridad.

e) Estar al corriente en el cumplimiento de, las obligaciones
trihutarias y de la Seguridad Social a la fecha de la solicitud de la
subvención,

Tercero. SoliCitud, memoria y do(·umenlaoófl.

1, Solicitudes:

l.I Las solicitudes serán dirigidas al Director del ICONA. Se
presentarán en la Sede Central del lCONA. C? e.n las dem~s. ofici.nas
previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedlmlen~oAdm,lOt~tra.tlvo,
en el plazo de quince días naturales, contados a parttr del dla ~tgUlente
al de la publicación de la presente Orden en el (~Boletín Ohc13! del
Estado»,

1. Memoria:

Deberá acompañarse a la solicitud una Memoria e:~plicativa de las
característícas sustanciales de la Entidad solicitante, así como otra
Memoria relativa a la actividad concreta de prevención y extinCión de
incendios forestales.

Deberán especificarse las restantes subvenciones que se hayan
solicitado a otros Organismos públicos o priv?-dos.

Se especificarán de forma detallada los diversos. conceptos. de los
gastos previstos y de los costes de personal. debiendo conslgnarse
separadamente los gastos de gestión y de administrac!ón .necesanos pa:J
la realización de los respectivos programas, que. en nmgun caso, podran
superar el 10 por 100 del coste total de los mism,?s. .

La realización de las actividades que conslituyan el (ont.cmd,?
esencial de los programas. no pod~á~ ser objeto de subcontr.ataclOn 111
de contratación específica de servICJ~s. s<tlvo qu~ por el Dlre!-'lOr del
ICONA se proceda. por causas excepcIOnales y 5UTlClentemente mc1.IVa

das, a su previa autorización.

a) La CUJntla global, incluida en el eorrespondit:nte concepl.O
prc'iupueslano. que condKiona sin pOSIbilidad de ampliaCltJn. las
obligJ.(·iones que <;c contraigan con cargo al mismo. .

S) L3<; aecclOnes propuestas. valorándose especialmt.:nte jus senl
ens que se prestan. la distribución geogratiL'a de las a~!l·..idades a
desarro!\;.¡r y d aprovcchamlenlo global de tos recursos eXiskntt:S.

e) Que la Entldad solicimnte tenga expcnencia en la rcallnclOn de
los programas que presenlc.

d) La partiCIpación de personal voluntario en la realización de !Js
aclivitlades a desarrollar.

e) La exactitud en el cumplimiento y justificación de las activida
des o campañas linanciadas con antenoridad por el ICONA o por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

2. Además de--Ios requisitos enumerados en el numero I se valorara
el contenido de las Memorias presentadas que den prioridad a los
siguientes aspectos;

a) En las campañas a realizar se pondrá énfasis en implicar a los
propietarios de los montes, tanto públicos como privados, para que
extremen la Vigilancia de su patrimonio forestaL

b) En la prevención de incendios se considerará prioritario que,
tanto la población rural como la de los visitantes urbanos. extremen las
medIdas de no hacer quemas ní hogueras durante la campana de
incendios y., especialmente, los días de máximo peligro.

c) El período de máximo peligro, coincidente con los d('~pIJla
mientas de vacaciones y mayor nlimero de VIsitantes en el. arca fort.'slal,
seran los días más inJieados para desarrollar las activltlad..:s de las
c3mpanas con fines pr.... vcntivos,

d) L'lS objetivos citados en los apartados anteriores deben cuhrir~e
con un conjunt0 de actividades, adecuadas a las cara<:terísticas de la
población. tales como charlas a grupos. carteles, anuncIos en prensa y
me-dios locales. etc.

Quinto. Reso/uciófl.-EI Director del leONA dictará la r::snJución
de concesión de subvenciones en el plazo máximo de quince días. a
contar desde la terminación del plazo de presentación de soliCItudes.

La comprobación de la cxistencia de datos no ajustados a la n'1!idad.
tanto en la solicitud como en la Memoria o en la documentación
aportada. podrán llevar aparejada, en función de su importancia. la
denegación de la sub-\'ención solicitada sin perjuicio de las restal1te"
rcsponsabllidades que pudIeran derivarse.

La resolución sobre la concesión de las subvenciones convoC:lJ3s se
publicará en el (Boletín Oficial del EstadO)) y se notitic3r:i a las
EntIdades u OrganizaclOnes solicitantes, especificando los recursos que
puedan interponerse canten aquélla. .

Sl'xtO. ~ '¡¡)"iadones cn/os programas o sllbvencionl's.-Las EntIdades
u Organizaciones subwncionadas quedan obligadas a comunicar cual
quier cventualidJd que altere o dificulte el desarrollo de la actiVIdad
subvencionada. a fin de Que, si se estiman de la suficiente Entidad por
el Organo concedente. éste autorice la modificación. tanto del contenIdo
y cuantía de.la actívldad subvencionada como de su forma y plazos de
cjecuclón y Justificación de los correspondientes gastos.

L¡:IS solícltudes de modificación deberán estar suficientemente justifi
cadas y deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las
circunstancias que la justifiquen y: en todo caso, con anleriondad al
momento en que finalice el plazo de ejecución de la actividad subven
donada.

La cuantía de la subvención deberá ser objeto de modificación,
además, cuando debido a la acumulación de subvenciones o ay liJas
recibIdas para el mismo fin, el conjunto de éstas supere el coste total de
la actividad subvencionada.

Séptimo, Forma de hacer (!fecti~'a la subvención,-Los pagos se
efectuarán en dos plazos. el primero de los cuales no podrá subrepasar
la mitad del importe total de la cantidad subvencionada. .

Octavo. ObligaCIOnes dc la Entidad II OrganizaCIón beni'flc/a
ria.-L.as Entidades y Organizaciones beneficiarias de las subvenciones.
ademá~ de lo previsto en los apartados noveno y décimo de la presente
Orde:l. ve:ldr:in ubligadas a;

3) R..'ali-zar la acti\-idatl que fundamente la concesión de la subven·
ci,)l\ ;m!l~·; del I de no·,·iembrc.
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, b) .SClneterse a las <lC'luacJOn("s dl' CI)lTlprvh:'H:ión ) s('gumlJo.:nt() l'
ln~,po.: ..Tlon d~~ la apltc:H:iull de la ~Uil\l'lhJÚn. así l'm;¡O al control
ji,l!~Ir.lil'lüque corre"p,)nJa J b lnh'T\-"IlCió:'. (j('lll"r:d eL,- la Adm!llisu:!
LWfl u',:l Estado.

II Cumunirar a la autoridad coO('",dcnk la obtención de sul"l\encio
11C\ n ayudas pnra la misma finalidad, pruceJi.:ol:: de cua1csquiera
,\dnllPll"iraClún Pública (J Ente pÚ:JllCO o pnvadp naciOl~al o mtema
nunal

d) Facilnar CU:.lnta información le <;;C'il rCljuerida por d Tribunal de
ClIcnt'ls.

,q jncorporur de li)rma visible en (:1 malcrial que se utilice parJ la
JiJUSll"¡r: de los progrnmas whv~nrionadü!> un logolipo qUl~ permila
Identificar ('1 origl'n d,,' la stlb\Tnción. dl' la forma y manera que se
¡klcJIl'It1l' en las f(~soJuno!1l.'s previstas en ('1 apnrtado primero de tu
PI·l':'L'Llle convocaloria.

I\o\·eno. .1I1Hificllci¡jn dc la apllCL1C1(5/i ¡;ie 10.1 ((¡ndos.-La Entidad u
(kg~~ninll'iüncs ~utl\encion;¡da<; quedan obligad¡:¡s' a pn'sentar la jllstifi
C;lClon de los ga<;lOs efectuados con cargo a la suhH'nción recibida :mt("~

de 1 de diciembre, con aponacion de los sigllienlt's documentos:

.11 Certificación de la fl'pr(':)cntnnon Jcg<il de la Enlidad u Organiza
(i{ln .rnb que r~nste la rcalizJción de las aClividad::s, programas o
:ldql¡ls!Ciones rea)¡zadu!>.

b) En aquellos caso!>' qu\.' se financien gastos de pcr¡:,onal: Cuando
~< tr:ltc de personal con contrato lahoral: Copia del contrato \: de, las
nurninas firmadus por las personas qUt' hayan trabajado en la'>- áCl1\'lda
d¡-s ) programas, así como los justJilc;:¡ntes correspondientes de las
coliucionl.:!> de la Seguridad Social y del ingreso t'll la Deleguuón de
Ilacicnda de las car,~idades reknidas corr"'spondicnlt's al Impuesto
'-,-'h'.,' 1:; Renta de l...'i Pcrsonas físic~s,

el Cuando se trate de contratación especifica de s('rvK-IOS: Copia de
did10~ wntratos. copia del alta en el Impuesto de Actividades Ecol1ómi~
e:Js y l'l'cibo de la cantidad devengada.

Si 1:1 actividad n.:aJizada, no requiere el afta en el Impuesto de
Actividades Económicas nl la formalización de contrato escrito, se
pn:sL·ntará recibo de la cantidad devengada, en el que debe figurar la
l"l'lcnción efectuada con cargo al Impuesto sobre la Rt'nta de las Personas
Fi~ica<; o. en su caso, de Impuesto de Sociedudes.

En todos los casos debera justifi('arse lá retención e ingreso en la
Dl'kgaóón de Hacienda de las cantidades correspondientes allmpueslo
~obn..' la Renta de las Personas Físicas,

dl Facturas con el c(recihi» correspondiente, referente a los restan·
le~ gastos efectuados en el cumplimiento del progran,<¡ ~ubvencionado
dl' <lcllerdo con los conceptos aprobadus.

el Si los programas subvencionados generan ingresos. éstos se
reinvertirán en las mismas áreas de actuación. salvo que el or$'lno
concedente apruebe su aplicación a alfaS de los fines SOCIales preVistos
en aquellas. a propuesta de la Organizaóón o Entidad adjudicataria. A
c!';¡os efC'("tos deben considerarse como ingresos los intereses devengados
por las subvenciones recibidas hasta ('1 momento del gasto.

Podrán justificarse con cargo a la~ subvcnción recibida los gastos que,
en su L'aso, hayan podido efectuarse durante el ano 1991 con anterion·
dad a su concesión, siempre que se r('¡ieran a costes reales de las
actividades incluidas en los programas subvencionados por la presente
convocatoria.

Décimo, Memoria justificativa de la realización del programa
sllhrcnáonado,-Las Entidades subvencionadas dcberan presentar, en la
Dirección dcIICONA. una Memoria justificativa de la aplicación de las
subvenciones concedidas en el plazo de un mes., a- panir de la
linaliz:lción de las actuaciones previstas en el programa subvencionado,
y. en lodo caso, antes del 31 de diciemhre, sah'u que, por causas
justific<ldas, se modifique, de acuerdo enn 10 previs10 en el apartado
s\.·;>..to dt' la presenle convocatoria.

lJndécimo. Control J' seguimicllfo.-La ejccución de las actividades
cumprL'nuidas en los programas subvencionados se S(lmeterá al controL
comprobación. seguimiento e in<;pección que deterrlllne el Director del
ICONA.

Las Entidades u Organizaciones deherán facilitar periódicamente a la
Dirección del lCONA el grado de cumplimiento de los programas. asi
cumo 1m datos estadísticos que se consideren indi_~rensab1cs para el
control y seguimiento de dichos programas.

Duodécimo. Responsabilidad y Ji'gimen sancionador.-Las Entida
des u Organizaciones adjudicatarias de subvenciones quedaran sometí.
das a las responsabilidades y n~gimen saneíonador que sobre infraecio·
nes :1dministrativ8s en la materia establece el ar\Íc'u!o 82 del Real
Decrl'to Legislativo 1091/1988. de 13 de septiemhre (texto refundido de
la L~~ General Presupuestaria), en redacción dada por la Ley 31/1990,
dL' 27 de diciembre, de Presupuestos Gl'nerales del Estado para 1991.

Decimotercero. Rcin1('gros.-Procederá el reintegro de las cantida~

des y, en su caso, de los intereses percibidos, así como la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y en la
cuantía fijada en el articulo 36 de la Ley General Presupuestaria, en los
siguientes casos:

;11 I!:l'ump!ltllíenlo de la onligaliün de jGsliÍÍt:neilln.
h) Ol'll'~lLT la s,Jiwcnrí:lll ~':I, '-,'unir l;.¡~ L'ond!L'¡¡lI1('~ 1<'qLlc:-idas

p,lr:i el','
l') !J¡cumpim¡u:-l1to Jc la finalidad P'U';¡ 1J L1í.ll' la ~ub\'L'nClun fúe

COJK,'UldJ

¡j) 11ICll'llpllmlcnlo de la~ condi(iünL-s :l1lPL:CS1:l.S;1 lu~ bl'l1diei:lrios
ron Il1('lIV(1 de la eonl'O:~!(ln ,k b SUb\l'nC10n,

igualmen:l' pro('ederáel reintegro de' la lJllli¿ad co;TeSpOnU!l'lltl' L'n
el SllpU.. "tu de modilicaclón prevIsto en el ultimo pamlfo de! apanado
\'2\I,} de la pres>..'nle Orden.

L.ls c;mtidadcs a reinteg.rar tendrán la eon<;idenKión de JnI!(l'SO de
dercL'110 r~blico. n..·sullOndo de aplicación para su cobranza lo dÍspu~st:J
en 1;'" ~nll"Ulm 3 ¡ a 34 de la Ley Gene'ral Prcsupucst<iria.

DeCil11ocuarto. Logorlpo.-EI modelo d', logotipo que deh('r<\ incor
por;¡r~e Je forma visihlc en el material que se utillee para b difusión d<:1
pr()grann "lJb\'cnClOn:ldo ~er¡::í el que figura en el an¡;,.\o de b rresenle
Orden.

DISPOSICIOi"ES FINALES

Primcru.-l'Ol el IC00-iA se dl~ta.r~n bs rl.'soluciones y se adoptarán
I;:IS llH'dldas /leee":.!llas en el ambno de s~s alr¡hucioncs rnlra el
cum'pllmlcr.w de lo dispuesto en la presente Orden,

Sq;un:b_-:-La pr('s...·ntc Orden entrará en vigor el Jia slguien!e al de
su rubllc:1C1on en el 'IBo!{'tín Oficial del EqaJo)'

\laund, (k lulio de 1992.

SOLBES ,lIRA

ANEXO

C;tracleri"tkas del lo¡:!;otipo del l\1injsterio de Agricultura. Pesca y
Alimt'nfación (In... tituto Nacional para la Consenación de la ;'Ir¡:aturalcza)

para los programas ~ubnmcionados pur este Organismo

El l()t~c,tirü diseñad..::. para la difusión de los programas subvcnciona·
d,-IS ror el InSl: lulO Nacional para la Conservación de la Naturaleza será
el slgUlL'nte. quc se deber:i reproducir siempre en sus debidas proporeio·
ncs ~ ro)('rcs, tdnto en rcducciones como ampliaciones:

Subvencionado por

aTR
MINISTERIO bE
AGRICULTURA
PESCA Y
ALlMENTACION

Normas para su reproducción: La tipografia a empiear será tipo Gill
Sans SLlr~rnegra en fotocomposlción y 0111 Sans Extra Bold en Letraset.
Como rC1Cfl'nCl<l ·de !Iros de letra complementarlOS serán:

American T ypewrner
Bookman.
Hdv&tica.

El l(\fotlpo se reproducirá con las dimensiones y carácterísticas que
Sl' especifican en el CUadro que sigue:
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El color será «verde», con las siguientes especificaciones de uso:

Verde Pan10ne 335 e sobre papel brillo (color directo).
Porcentaje por cuatricomía azul: toO por 100.
\110: 70 por 100.
Rojo: 10 por 100.

Verde Pantone 334 U sobre papel mate (color directo).
Porcentaje por cuatricomia azul: 100 por 100.
A!.lo: 70 por 100.
Rojo: la por 100.

Pautas para su utilización: Se utilizara siempre guardando estas
proposlciones y colores en sus ampliaciones o reducciones, debiéndose
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir. con la misma
categoría que el logotipo de la Organización o Entidad subvencionada.

Entre las funciones 'atribuidas al Instituto de Fomento AsociatIvo
Agr;;¡rio figuran el fomento del Cooperativismo Agrario. de conformidad
con lo establecidQ en la disposición adicional segunda del Real Decreto
654/l991, de 26 de abríl, por el que se modifica la estructura básica del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Para hacer realidad tal propuesta esta Dirección General, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas' por el ordenamiento jurídico
vigente, vista la Ley 31/1991, de 30 de diciembre. de Presupuestos
Gl'ncrales del Estado para 1991 (Organismo .2 LI 08, Programa
711A·227-06), ha resuelto Convocar un concurso público pa~a la
adjudición de un máximo de cuatro becas. de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera.-Elobjeto de las becas es la realización d;: estudios sobre
asociacionismo agrario, para el presente curso acad0mlco 1991-19'12.

Segunda.-Se concederan CU.3tro becas, con una dotaCión económICa
cada !.lna de 750.000 pesetas y se adjudicarán a cuatro proyectos de tesis
doctoral sobre asociacionismo agrario que destaquen por su origln:lli
dad. calidad científica. sólida b.::se de investigación empírica y actuali-
dad temática. '

Tcrcera.-Podran concursar todas aquellas personas de nacionalidad
española que se encuentren en posesión del titulo de Iicenci:ldo
llTlI\ersitario y realizando los ('studios dc tcrel'r cicle. siendo reqlmit\)
que el snlicitante este mutricuLtdo duranle d ,:1ll'SU 19<)1-1992.

C'-.l3rta.-La ::anl1dad abona,ja :1 los b,.:c!,rics r,,) t~~:1ú,'á car~~('I'~r d.:
·i.¡~ario o rdnbuciull. SlnÚ dc ayud¡¡ ú"'''LJnli,~a, ,;j~'n{1:) iguakh'nte
in..:()mpJfihle con cualquier o!ra ayuda p'.:1JliC:l para la realizac1t11l ,le!
:'l;,¡"n :C¡hz:jo.

RESOf.C'C/ON de 22 de junio de /992, del !nstituto de
Fomento Asociativo A.grarío. por la quc se convocan becas
paru la realización de estudios sobre a~¡jL'iadonismo agra
rio.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Las becas tt'ndrán. caráctcr formatIvo, su concesión noimpliL':l
relacIón laboral (1 adnllmstratlva entre el beneficiario v el lns[ltuto de
F:omento Asociativo Agrario, no dando lugar a la indusúin del bendkia
no t'n ningún régim("n del sistema de S<..'gur;dad Social.

Quinta.-Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que figura
en el anexo dI.: la convocatoria, en el Registro Gt'neral del Insli\;J!n de
Fomento ASOCiativo Agrario, caBe José ,(b:lscal. 56, 2süm ~laJr¡J o en
lo'i lug:lres previstos en I.'l articulo 66 Je la Le\ de Procc;~i;T:'~nlo
Administrativo. en el plazo de treinta dias naturalt"s. a panir tic ia
publICación dI,.' esta ResolUCIón en ('[ <:IBolctm OfiCial dd E'>t:lJC·).

Las solicitudes deber:in lOclulr la SIguiente documellt:1\."ión·

a) Instancia dirigida al ilustrísimo seilOr DircclUr C,'ncraJ del
Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

b) Fotocopia del documento n'lclonal de identidad.
e) Fotocopia del resguardo de matricula del cursu 1')4! - r.'N~.
d) Currículum vitae, con expresión de los méntos acadcml(Os y

profesionales del doctorado.
e) Breve ~'l~moria explicativa del proyecto de tesis. de no m:is dc

diez folio~. en la que se expongan lus objetivos generales, illtdes.
metodúlogia. fecha de iniciación y estado actual de la tc~is.

f) . Declaración de no recibir otra ayuda pública para la reali¡ación
del mIsmo trabaJO,

g) Carta razonada del Director de la tesis.

S~xta.-La selección y concesión de becas se realizará una vez
fif'!allzado el periodo de presentación de solicitudes. por Resolución del
Director General del Instituto de Fomento Asociativo Agrario. a
propuesta de una Comisión Técnica de Evalu2ción presidida por el
Subdirector General de Sociedades Agrarias de Transformaclon y de la
que forman parte dos vocales nombrados por el Director general.

la Comisión Técnica ·de Evaluación valorará la calidad e interés
cientí!ico de los proyectos presentados y acordará la propuesta de
adjl;ldlcación de las ayudas a aquellas que, a su juicio, ofrezcan las
debIdas garantías para su correcta realización,

Las becas convocadas a concurso podrán ser declaradas desiertas.
La propuesta de la Comisión Técnica de Evaluación deberá tener

lugar en el plazo de quince días naturales a partir de la Lcha d::
finalización de plazo de admisión de solicitudes,

Scptima.-Para que la adjudicación de la ayuda surta los etl:~~IO"
económIcos previstos será requisito necesario 'que, antes del J() .de
nOVIembre de 1~Y2. sea entregada a la PreSIdencIa de la Cl],lISlf:Jn

Técnica de Evaluación una Memoria. con el visto bueno de! catl'dratlco
Qirector de la tesis. que comprenda la totalidad de la labor rcaiiz.,-1a y
sus conclusiones.

Octava.-Al finalizar la tesis del doctorado, deherjn aponnr Jll¡,lj··
cado ejemplar de la misma, reservándose el Instituto de Fum::nto
Asoci'ltivo Agrario la potestad de publicarlos, debiendo, en cualqLl,t'r
caso de publicación, mencionarse expresamente la ayuda cOllccclJd:l por
este tnsti1uto.

Novena.-Ellnstituto de Fomento Asociativo Agrario podrá reSCindir
aqucllas becas con informes desfavorables de la Comisión Tecnin de
Evaluación o por cumplimiento de las condiciones de la prrscn1e
convocatona,

Décima.-:-Las resoluciones y fallo de la Comisión Técnica de E\aiua
ción serán lOapclables en cualquier caso, entendiéndose a todo~ los
efeclOs que la panicipación en ei concurso supone la aceptación i..'\presa
de las bases de la convocatoria y resolución.

Madrid. 22 de junio de 1992.-EI Director General del Institulo de
Fomento Asociativo Agrario, Conrado Herrero GÓmez.

16327 ORDEV de 1:3 de junio de 1992 po,: la que se disp¡:!le la
publicación para general conOCimIento y cumplmJ/(·!'i(J.
del fallo de la senle~lcia dicta~a por la Sa.'a de l,! (on
tencioso~Administratlvodel Trzbunal Superlor de JI/ ,1.'(1.7

de Galicia en el recurso contencioso-admillis¡nwwJ
jSJ1199!. p'romuv;t/o por don Juan Jesús Navarro C'-úmc::

La Sala de lo ContC'ncioso·Administrativo del Tribunal Supen\)r de
Justicia de Galicia. ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de ¡QQ2.
en el recur,;u <.:ont-:ncio:·o·administr.ltivo número 583/19()1 i.'.n .,~I. q',:e
son pJ.rtes. de una. C'J<I1(l d.:mandante don Juan Jesus ~:l\Hn:o (¡UTI":.'.

v de otra como dcmand,lJa h Administradón Gen~ral Jd Esta,;d. r>,
rrescn1ada 'f tk'f~r'Jidcl :)·:r "i Lc~Tado Jd Estado.
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